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AUTO REQUIERE 

SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 02 de febrero de 2023.  

La secretaria.  

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Auto No. 153 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el expediente se observa que la parte actora no ha dado 

cumplimento en debida forma a lo requerido en el auto No. 2087 del 24 de 

noviembre de 2022, en el cual se le requirió para que informe al despacho sobre 

el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo celebrado por las partes el 08 de 

septiembre de 2022, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la parte actora para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído de cumplimiento en debida forma a lo solicitado en el auto 

No. 2087 del 24 de noviembre de 2022, a fin continuar con los trámites de la 

demanda, so pena de tenerse por desistida la actuación de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                            

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
04 

 

 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 18 DE HOY 03/02/2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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